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MINISTERIO DE FOMENTO

4149 ORDEN FOM/405/2003, de 25 de febrero,
por la que se modifica la clasificación de aero-
puertos a efectos de la tasa de aproximación.

El apartado siete del artículo 22 de la Ley 24/2001,
de 27 de diciembre, en el que se regula la tasa de aproxi-
mación, clasifica en tres categorías los distintos aero-
puertos gestionados por la entidad pública empresarial
Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea, al objeto
de determinar la cuantía de la tarifa unitaria de esta
tasa, exigible en cada uno de ellos, previendo en su
último párrafo que dicha clasificación podrá ser modi-
ficada por el Ministerio de Fomento en función del tráfico
que los mismos soporten.

La modificación en los tráficos operados por alguno
de los aeropuertos, o en determinadas temporadas,
hacen necesario proceder a modificar dicha clasificación,
ajustándola a los tráficos reales, de forma similar a la
seguida con la clasificación establecida para la tasa de
aterrizaje que también se fundamenta en los tráficos
soportados por cada aeropuerto.

En su virtud, dispongo:

Primero.—A los efectos previstos en el apartado siete
del artículo 22 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre,
de Medidas Fiscales Administrativas y del Orden Social,
los aeropuertos españoles se clasifican en las siguientes
categorías:

Primera categoría: Madrid/Barajas, Barcelona, Gran
Canaria, Málaga, Palma de Mallorca, Tenerife/Sur, Ali-
cante, Lanzarote, Sevilla, Valencia, Menorca, Ibiza, Bil-
bao, Fuerteventura y Tenerife/Norte.

Segunda categoría: Santiago, Almería, Asturias, Giro-
na, Granada, Jérez, A Coruña, La Palma, Reus y Vigo.

Tercera categoría: Santander, Zaragoza, El Hierro, La
Gomera, Madrid/Cuatro Vientos, Melilla, Pamplona, San
Sebastián, Vitoria, Badajoz, Murcia/San Javier, Vallado-
lid, Salamanca, Sabadell y el resto de los aeropuertos
gestionados por la entidad pública empresarial Aeropuer-
tos Españoles y Navegación Aérea no incluidos en los
apartados anteriores.

Segundo.—La presente Orden entrará en vigor el día
primero del mes siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de febrero de 2003.

ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

4150 ORDEN FOM/406/2003, de 25 de febrero,
por la que se modifica parcialmente el anexo
1 del Decreto 1675/1972, de 26 de junio,
relativo a las tarifas por ayudas a la navega-
ción aérea (Eurocontrol).

De acuerdo con lo establecido por el artículo 3 de
la Ley 25/1998, de 13 de julio, de modificación del
Régimen Legal de las Tasas Estatales y Locales y de
Reordenación de las Prestaciones Patrimoniales de
Carácter Público, y de conformidad con lo dispuesto en
el Acuerdo Multilateral relativo a las tarifas por ayudas
a la navegación aérea, hecho en Bruselas el 12 de febrero
de 1981, que ha sido ratificado por España mediante
Instrumento de 14 de abril de 1987, en particular con
lo establecido en el párrafo 2.e) del artículo 3 y en el
párrafo 1.a) del artículo 6 de dicho Acuerdo, y en eje-

cución de la Decisión número 72 adoptada por la Comi-
sión Ampliada de Eurocontrol el día 30 de enero de
2003, se modifica parcialmente el apartado quinto,
párrafo 2, del anexo 1 del Decreto 1675/1972, de 26
de junio, por el que se aprueban las tarifas a aplicar
por el uso de la Red de Ayudas a la Navegación Aérea,
según la redacción dada por la Orden del Ministro de
Fomento de 20 de diciembre de 2002, por la que se
establecen las tarifas aplicables a partir del 1 de enero
de 2003, para la actualización de la tarifa unitaria de
Noruega por el uso de sus redes de ayudas a la nave-
gación aérea.

En su virtud, dispongo:
Primero.—Se modifica la referencia a la tarifa unitaria

correspondiente a Noruega que figura en el apartado
quinto, párrafo 2, del anexo 1 del Decreto 1675/1972,
de 26 de junio, por el que se aprueban las tarifas a
aplicar por el uso de la red de ayudas a la navegación
aérea (Eurocontrol), según la redacción dada por la Orden
del Ministro de Fomento de 20 de diciembre de 2002,
que se sustituye por la siguiente:

«Estado: Noruega; tarifa unitaria: 70,44 euros.»

Segundo.—Esta Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
si bien sus efectos se producirán desde el día 1 de marzo
de 2003, de conformidad con lo determinado en la Deci-
sión número 72 adoptada por la Comisión Ampliada de
Eurocontrol el día 30 de enero de 2003.

Madrid, 25 de febrero de 2003.
ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
4151 REAL DECRETO 209/2003, de 21 de febrero,

por el que se regulan los registros y las noti-
ficaciones telemáticas, así como la utilización
de medios telemáticos para la sustitución de
la aportación de certificados por los ciuda-
danos.

La llamada sociedad de la información, es decir, la
plena incorporación de las tecnologías de la información
y la comunicación a las actividades sociales y eco-
nómicas, constituye un factor estratégico esencial para
garantizar el desarrollo de nuestro país en un escenario
de un vertiginoso progreso de la tecnología y de mun-
dialización de mercados, en el que ya no es posible com-
petir si no es a través de productos con un alto valor
añadido.

En ese contexto, las Administraciones públicas están
llamadas a desempeñar un papel fundamental para con-
seguir una efectiva extensión e implantación del uso de
las herramientas tecnológicas entre los ciudadanos y,
especialmente, entre las pequeñas y medianas empre-
sas.

El Gobierno de la Nación persigue la implantación
de la «administración electrónica» mediante acciones
emprendidas desde una triple perspectiva: por una parte,
a través de actuaciones de dotación de infraestructuras,
recursos y soluciones tecnológicas, articuladas en la ini-
ciativa estratégica Info XXI; por otra, mediante actua-
ciones orientadas al logro de objetivos concretos de
simplificación administrativa, considerada como condi-
cionante y presupuesto de la «administración electró-
nica», que se estructuran en los planes generales de
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simplificación; y, finalmente, por medio de la preparación
y articulación de adaptaciones normativas que permitan
una eficaz aplicación de soluciones tecnológicas.

En este último marco, en la Ley 24/2001, de 27 de
diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del
orden social, se modificaron dos normas características
por la singular trascendencia que presentan en cuanto
a las relaciones entre los ciudadanos y las Adminis-
traciones públicas: la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
con la finalidad de impulsar el uso de las técnicas elec-
trónicas, informáticas y telemáticas en la actividad admi-
nistrativa.

Para alcanzar los objetivos de las modificaciones ante-
riormente señaladas, resulta necesario articular regla-
mentariamente el funcionamiento de los registros tele-
máticos, las notificaciones telemáticas y los certificados
y transmisiones telemáticas.

En este sentido, resulta fundamental tener en cuenta
las ventajas que desde el punto de vista de la gestión
administrativa representa la presentación telemática de
las solicitudes y demás documentación exigible. Ello per-
mitiría agilizar los trámites administrativos y reducir los
plazos de resolución y notificación.

Es importante resaltar que el uso de los medios y
técnicas telemáticas se hará de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal. Por otro lado,
se ha buscado en todo momento la garantía de la auten-
ticidad, integridad, confidencialidad, disponibilidad y con-
servación de los documentos regulados en el presente
real decreto.

El real decreto se estructura en tres artículos, tres
disposiciones adicionales, una disposición transitoria,
una disposición derogatoria y dos disposiciones finales.

El artículo 2 modifica el Real Decreto 263/1996,
de 16 de febrero, por el que se regula la utilización
de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por
la Administración General del Estado, a fin de desarrollar
la regulación de las notificaciones telemáticas, los cer-
tificados telemáticos y transmisiones de datos.

Mediante las notificaciones telemáticas se introduce
un nuevo instrumento de comunicación entre el ciuda-
dano y la Administración que contribuirá a simplificar
tanto estas relaciones como la actividad de la Admi-
nistración. La reducción de las cargas y barreras buro-
cráticas que la actividad administrativa impone se ha
convertido en el correlato indispensable de las medidas
de liberalización económica y fomento de la iniciativa
privada y la libre competencia.

Una de las ideas subyacentes a este real decreto es
el fomento de una nueva cultura administrativa en la
que el papel, en la medida de lo posible, vaya siendo
sustituido por los documentos telemáticos, con los
ahorros tanto económicos como de espacio físico que
ello implicará. El sistema se basa en la necesaria auto-
rización del interesado para poder sustituir los certifi-
cados en soporte papel, salvo que una norma con rango
legal así lo disponga.

Por otro lado, las transmisiones de datos permitirán
el intercambio de información entre los distintos órganos
de la Administración General del Estado, liberando así
al ciudadano de la carga de tener que aportar dichos
datos.

En el artículo 3 se introducen las modificaciones al
Real Decreto 772/1999, de 7 de mayo, por el que se
regula la presentación de solicitudes, escritos y comu-
nicaciones ante la Administración General del Estado,
la expedición de copias de documentos y devolución
de originales y el régimen de las oficinas de registro,

al añadir un nuevo capítulo en el que se regulan los
registros telemáticos.

A pesar de la denominación de los mismos como
registros, nos encontramos ante una figura radicalmente
distinta a los registros convencionales, de tal modo que
las funciones y funcionamiento de los registros telemá-
ticos no pueden asimilarse al resto de los registros admi-
nistrativos.

Estos registros únicamente podrán recibir y remitir
solicitudes, escritos y comunicaciones relativas a los trá-
mites y procedimientos que se especifiquen en su norma
de creación, no pudiendo, en ningún caso, realizar fun-
ciones de expedición de copias selladas o compulsadas
de los documentos que se trasmitan junto con la soli-
citud, escrito o comunicación.

En definitiva, la regulación que se efectúa pretende
impulsar el uso de las técnicas telemáticas en la actividad
administrativa y, en especial, en sus relaciones con el
ciudadano, con el objetivo de lograr una mayor eficacia
y servicio a los ciudadanos.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Hacienda
y de Administraciones Públicas, previo informe del Con-
sejo Superior de Informática y de la Agencia de Pro-
tección de Datos, de acuerdo con el Consejo de Estado
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 21 de febrero de 2003,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. El presente real decreto tiene como objeto la
regulación de los registros telemáticos, las notificaciones
telemáticas y los certificados y transmisiones telemá-
ticas, en desarrollo de los artículos 38.9, 45, 59.3 y
disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como de los apartados 3 y 8 del artícu-
lo 105 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria.

2. Lo dispuesto en este real decreto se aplicará en
todo caso de conformidad con lo previsto en la Ley Orgá-
nica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal.

Artículo 2. Modificación del Real Decreto 263/1996,
de 16 de febrero, por el que se regula la utilización
de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas
por la Administración General del Estado.

1. Se añade al Real Decreto 263/1996, de 16 de
febrero, por el que se regula la utilización de técnicas
electrónicas, informáticas y telemáticas por la Adminis-
tración General del Estado, un nuevo capítulo IV, inte-
grado por el nuevo artículo 12, con la siguiente redac-
ción:

«CAPÍTULO IV

Notificaciones telemáticas

Artículo 12. Regulación de las notificaciones tele-
máticas.
1. Los órganos administrativos y los organis-

mos públicos podrán habilitar sistemas de notifi-
cación utilizando medios telemáticos de acuerdo
con lo dispuesto en el presente artículo.

2. Podrá practicarse la notificación por medios
telemáticos a los interesados cuando, además de
los requisitos especificados en el artículo 7 del pre-
sente real decreto, aquéllos así lo hayan manifes-
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tado expresamente, bien indicando el medio tele-
mático como preferente para la recepción de noti-
ficaciones en su solicitud, escrito o comunicación,
o bien consintiendo dicho medio a propuesta del
correspondiente órgano u organismo público.

3. Para la eficacia de lo dispuesto en el pre-
sente artículo, todo interesado que manifieste su
voluntad de ser notificado por medios telemáticos
en cualesquiera procedimientos deberá disponer,
con las condiciones que se establezcan, de una
dirección electrónica habilitada para ello, que será
única para todas las posibles notificaciones a prac-
ticar por la Administración General del Estado y
sus organismos públicos. La dirección electrónica
única deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) Poseer identificadores de usuario y claves
de acceso para garantizar la exclusividad de su uso.

b) Contar con mecanismos de autenticación
que garanticen la identidad del usuario.

c) Contener mecanismos de cifrado para pro-
teger la confidencialidad de los datos.

d) Cualquier otro que se fije legal o reglamen-
tariamente.

La dirección electrónica única tendrá vigencia
indefinida, excepto en los supuestos en que se soli-
cite su revocación por el titular, por fallecimiento
de la persona física o extinción de la personalidad
jurídica, que una resolución administrativa o judicial
así lo ordene o por el transcurso de tres años sin
que se utilice para la práctica de notificaciones,
supuesto en el cual se inhabilitará la dirección
electrónica única, comunicándoselo así al intere-
sado.

4. La notificación se practicará por medios tele-
máticos sólo para los procedimientos expresamen-
te señalados por el interesado. Durante la trami-
tación del procedimiento, y únicamente cuando
concurran causas técnicas justificadas, el interesa-
do podrá requerir al órgano correspondiente que
las notificaciones sucesivas no se practiquen por
medios telemáticos, utilizándose los demás medios
admitidos en el artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y del
Procedimiento Administrativo Común, o en el ar-
tículo 105 de la Ley 230/1963, de 28 de diciem-
bre, General Tributaria.

5. El sistema de notificación deberá acreditar
las fechas y horas en que se produzca la recepción
de la notificación en la dirección electrónica asig-
nada al interesado y el acceso de éste al contenido
del mensaje de notificación, así como cualquier cau-
sa técnica que imposibilite alguna de las circuns-
tancias anteriores. Cuando existiendo constancia
de la recepción de la notificación en la dirección
electrónica, transcurrieran diez días naturales sin
que acceda a su contenido, se entenderá que la
notificación ha sido rechazada.»

2. Se añade al Real Decreto 263/1996, de 16 de
febrero, por el que se regula la utilización de técnicas
electrónicas, informáticas y telemáticas por la Adminis-
tración General del Estado, un nuevo capítulo V, inte-
grado por los nuevos artículos 13, 14 y 15, con la siguien-
te redacción:

«CAPÍTULO V
Certificados telemáticos y transmisiones

de datos
Artículo 13. Sustitución de certificados en soporte

papel.
1. Siempre que el interesado así lo autorice

o una norma de rango legal lo disponga, los cer-

tificados administrativos en soporte papel serán
sustituidos por certificados telemáticos o por trans-
misiones de datos.

2. En ambos casos, su expedición, tratamiento
y efectos se regirán por lo dispuesto en este real
decreto con estricta sujeción a lo dispuesto en la
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal.

Artículo 14. Certificados telemáticos.

1. El certificado telemático contendrá los datos
objeto de certificación y la firma electrónica de la
autoridad competente para expedirlos.

2. La expedición de un certificado telemático
se realizará:

a) A solicitud del interesado, a quien le será
enviado o puesto a disposición para su remisión
al órgano que lo requiere.

b) A instancia del órgano requirente, bien a inicia-
tiva del interesado, o del propio órgano requirente,
siempre que cuente con el expreso consentimiento
de aquél, salvo que el acceso esté autorizado por
una ley. En este supuesto, la petición de certificado
identificará el trámite o procedimiento para el que
se requiere y hará constar que se dispone del con-
sentimiento expreso del interesado o la norma que
lo exceptúe.

3. A estos efectos, el consentimiento del inte-
resado para que el certificado sea requerido por
el órgano tramitador del procedimiento habrá de
constar en la solicitud de iniciación del procedi-
miento o en cualquier otra comunicación posterior,
sirviendo el recibo de presentación de ésta como
acreditación del cumplimiento del requisito de pre-
sentación del certificado.

4. Los certificados telemáticos producirán idén-
ticos efectos a los expedidos en soporte papel.
A tal efecto, su contenido deberá poder ser impreso
en soporte papel, en el que la firma manuscrita
será sustituida por un código de verificación gene-
rado electrónicamente que permita en su caso con-
trastar su autenticidad accediendo por medios tele-
máticos a los archivos del órgano u organismo
emisor.

Artículo 15. Transmisiones de datos.

1. Las transmisiones de datos sustituyen a los
certificados administrativos en soporte papel por
el envío, a través de medios telemáticos y con los
requisitos de seguridad previstos en el artículo 4 del
presente real decreto, de aquellos datos que sean
necesarios para el ejercicio por un órgano u orga-
nismo de sus competencias en el marco de un pro-
cedimiento administrativo.

2. La aportación de certificados previstos en
las vigentes normas reguladoras de procedimientos
y actuaciones administrativas se entenderán sus-
tituidos, a todos los efectos y con plena validez
y eficacia, por las transmisiones de datos que se
realicen de acuerdo con lo dispuesto en este artí-
culo.

3. Para la sustitución de un certificado por la
transmisión de los correspondientes datos, el titular
de éstos deberá haber consentido expresamente
la realización de la transmisión, salvo en los supues-
tos previstos en norma con rango de ley. Si no
prestara su consentimiento, el interesado deberá
solicitar y aportar el correspondiente certificado.

4. Toda transmisión de datos se efectuará a
solicitud del órgano o entidad tramitadora en la
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que se identificarán los datos requeridos y sus titu-
lares, así como la finalidad para la que se requieren.
En la solicitud se hará constar que se dispone del
consentimiento expreso de los titulares afectados,
salvo que dicho consentimiento no sea necesario.

5. De la petición y recepción de los datos se
dejará constancia en el expediente por el órgano
u organismo receptor. A efectos de la verificación
del origen y la autenticidad de los datos por los
órganos de fiscalización y control, se habilitarán
mecanismos para que los órganos mencionados
puedan acceder a los datos transmitidos.»

3. Se añaden al Real Decreto 263/1996, de 16
de febrero, por el que se regula la utilización de técnicas
electrónicas, informáticas y telemáticas por la Adminis-
tración General del Estado, dos nuevas disposiciones adi-
cionales con la siguiente redacción:

«Disposición adicional tercera. Habilitación para
solicitar certificados telemáticos a instancias del
órgano requirente.
1. En los supuestos del artículo 14.2.b) de este

real decreto, los órganos que requieran certificados
al competente para expedirlos designarán a la per-
sona o personas de su organización habilitadas para
solicitarlos, dotándoles de los correspondientes ins-
trumentos de autenticación.

2. La habilitación a que se refiere el apartado
anterior, así como, en su caso, su revocación, será
objeto de anotación en el Registro Central de Per-
sonal o, en su caso, en el registro de personal de
cada organismo público, si no tuviese la obligación
de inscribir a su personal en aquél, pudiendo ser
consultada por los órganos competentes para la
expedición de los certificados.

Disposición adicional cuarta. Convenios de cola-
boración con otras Administraciones públicas.
La Administración General de Estado podrá cele-

brar convenios de colaboración con la Administra-
ción de las comunidades autónomas y las entidades
integrantes de la Administración local, con el fin
de facilitar la utilización por parte de estas Admi-
nistraciones, en sus relaciones con los ciudadanos,
del servicio de dirección electrónica única a la que
se refiere el artículo 12 del presente real decreto.»

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores será de
aplicación a las notificaciones previstas en los aparta-
dos 3 y 8 del artículo 105 de la Ley 230/1963, de
28 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 3. Modificación del Real Decreto 772/1999,
de 7 de mayo, por el que se regula la presentación
de solicitudes, escritos y comunicaciones ante la
Administración General del Estado, la expedición de
copias de documentos y devolución de originales y
el régimen de las oficinas de registro.

1. Se añade al Real Decreto 772/1999, de 7 de
mayo, por el que se regula la presentación de solicitudes,
escritos y comunicaciones ante la Administración Gene-
ral del Estado, la expedición de copias de documentos
y devolución de originales y el régimen de las oficinas
de registro, un nuevo capítulo VI, integrado por los nue-
vos artículos 14, 15, 16, 17 y 18, con la siguiente
redacción:

«CAPÍTULO VI

Registros telemáticos

Artículo 14. Creación de registros telemáticos.
1. La creación de registros telemáticos se efec-

tuará mediante orden ministerial o, en el caso de

organismos públicos, mediante la disposición que
prevea su correspondiente normativa reguladora.
En todo caso, las disposiciones de creación de regis-
tros telemáticos serán publicadas en el ‘‘Boletín Ofi-
cial del Estado’’ y su texto íntegro deberá estar
permanentemente disponible para consulta en la
dirección electrónica a la que haya de accederse
para presentar solicitudes, escritos o comunicacio-
nes.

2. Las disposiciones de creación de registros
telemáticos tendrán el siguiente contenido mínimo:

a) Indicación de la dirección o direcciones elec-
trónicas o telemáticas en las que puede accederse
al registro.

b) Requerimientos técnicos mínimos necesa-
rios para el acceso y la utilización del registro.

c) Sistema o sistemas de firma electrónica
reconocidos por el registro para la identificación
del usuario y la admisión de la solicitud, escrito
o comunicación.

d) Identificación orgánica del responsable de
seguridad del registro y la indicación de la dispo-
nibilidad para consulta de un resumen de los pro-
tocolos de seguridad del registro y de las transac-
ciones telemáticas.

e) Especificación de los trámites y procedimien-
tos a los que se refieren las solicitudes, escritos
y comunicaciones que pueden presentarse.

f) Identificación del órgano competente para
la aprobación y modificación de la relación de soli-
citudes, escritos y comunicaciones que pueden
presentarse en el registro, en los términos del párra-
fo e).

g) Indicación del calendario de días inhábiles,
estatal, autonómico o local, que rige el registro,
a efectos de la aplicación de las reglas de cómputo
del artículo 18.a).

Artículo 15. Funciones de los registros telemá-
ticos.

1. Los órganos de la Administración General
del Estado, así como los organismos públicos vin-
culados o dependientes de aquélla, pueden crear
registros telemáticos al amparo del artículo 38.9
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. La crea-
ción y funcionamiento de dichos registros se ajus-
tarán a lo dispuesto en el presente capítulo.

2. Los registros telemáticos realizarán las
siguientes funciones:

a) La recepción y remisión de solicitudes, escri-
tos y comunicaciones relativas a los trámites y pro-
cedimientos que se especifiquen en su norma de
creación y que sean competencia del órgano que
creó el registro.

b) La anotación de los correspondientes asien-
tos de entrada y salida de acuerdo con lo dispuesto
en el presente real decreto y en los aparta-
dos 2 y 3 del artículo 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En ningún caso, realizarán funciones de expe-
dición de copias selladas o compulsadas de los
documentos que, en su caso, se transmitan junto
con la solicitud, escrito o comunicación.
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Artículo 16. Presentación de solicitudes, escritos
y comunicaciones en registros telemáticos.
1. Los registros telemáticos deberán admitir la

presentación por medios telemáticos de solicitudes,
escritos y comunicaciones relativos a los trámites
y procedimientos que se especifiquen en su norma
de creación. En la dirección electrónica de acceso
al registro figurará la relación actualizada de las
solicitudes, escritos y comunicaciones que pueden
presentarse en aquél.

Dicha presentación tendrá carácter voluntario
para los interesados, siendo alternativa a la utili-
zación de los lugares señalados en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, con la
excepción de los supuestos contemplados en una
norma con rango de ley.

2. La recepción en un registro telemático de
solicitudes, escritos y comunicaciones que no estén
incluidas en la relación a que se refiere el apartado
anterior, o que hayan sido presentadas por medios
diferentes al telemático, no producirá ningún efecto.
En estos casos, se archivarán, teniéndolas por no
presentadas, comunicándolo así al remitente.

3. La presentación de solicitudes, escritos y
comunicaciones en registros telemáticos tendrá
idénticos efectos que la efectuada por los demás
medios admitidos en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Artículo 17. Recepción.
1. La presentación de solicitudes, escritos y

comunicaciones podrá realizarse en los registros
telemáticos durante las 24 horas de todos los días
del año. Los registros telemáticos se regirán por
la fecha y hora oficial española, que deberá figurar
visible en la dirección electrónica de acceso al regis-
tro. La hora oficial, a efectos del registro telemático,
será la correspondiente a la península y el archi-
piélago balear, salvo que el registro tenga como
ámbito territorial la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, en cuyo caso será la hora oficial correspon-
diente al archipiélago canario.

2. Sólo cuando concurran razones justificadas
de mantenimiento técnico u operativo podrá
interrumpirse, por el tiempo imprescindible la
recepción de solicitudes, escritos y comunicacio-
nes. La interrupción deberá anunciarse a los poten-
ciales usuarios del registro telemático con la ante-
lación que, en su caso, resulte posible. En supuestos
de interrupción no planificada en el funcionamiento
del registro telemático, y siempre que sea posible,
el usuario visualizará un mensaje en que se comu-
nique tal circunstancia.

3. El registro telemático emitirá por el mismo
medio un mensaje de confirmación de la recepción
de la solicitud, escrito o comunicación en el que
constarán los datos proporcionados por el intere-
sado, junto con la acreditación de la fecha y hora
en que se produjo la recepción y una clave de iden-
tificación de la transmisión. El mensaje de confir-
mación, que se configurará de forma que pueda
ser impreso o archivado informáticamente por el
interesado y garantice la identidad del registro, ten-
drá el valor de recibo de presentación a efectos
de lo dispuesto en el artículo 6.3 de este real decre-
to. El usuario deberá ser advertido de que la no
recepción del mensaje de confirmación o, en su
caso, la recepción de un mensaje de indicación

de error o deficiencia de la transmisión implica que
no se ha producido la recepción, debiendo reali-
zarse la presentación en otro momento o utilizando
otros medios.
Artículo 18. Cómputos.

La presentación de solicitudes, escritos y comu-
nicaciones en los registros telemáticos, su recep-
ción, así como las remisiones de escritos y comu-
nicaciones por aquéllos, se regirá a los efectos de
cómputo de los plazos fijados en días hábiles por
los siguientes criterios:

a) Serán considerados días inhábiles para los
registros telemáticos y para los usuarios de éstos
sólo los así declarados para todo el territorio nacio-
nal en el calendario anual de días inhábiles. Para
aquellos registros telemáticos destinados a la
recepción de solicitudes, escritos y comunicaciones
referentes a trámites o procedimientos cuya ins-
trucción y resolución corresponda a órganos cuya
competencia esté territorialmente delimitada a una
comunidad autónoma, provincia o municipio, serán
también inhábiles los así declarados en el ámbito
territorial correspondiente.

b) La entrada de las solicitudes, escritos y
comunicaciones recibidas en un día inhábil para
el registro telemático se entenderá efectuada en
la primera hora del primer día hábil siguiente.
A estos efectos, en el asiento de la entrada se ins-
cribirán como fecha y hora de presentación aque-
llas en las que se produjo efectivamente la recep-
ción, constando como fecha y hora de entrada las
cero horas y un segundo del primer día hábil
siguiente.

c) Los registros telemáticos no realizarán ni
anotarán salidas de escritos y comunicaciones en
días inhábiles.»

2. Se añade un nuevo párrafo al apartado 2 de
la disposición adicional primera del Real Decre-
to 772/1999, de 7 de mayo, por el que se regula la
presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones
ante la Administración General del Estado, la expedición
de copias de documentos y devolución de originales y
el régimen de las oficinas de registro, con la siguiente
redacción:

«En dicha relación se incluirán, debidamente
diferenciados, los registros telemáticos a los que
se refiere el capítulo VI de este real decreto.»

Disposición adicional primera. Modificación del Real
Decreto 1465/1999, de 17 de septiembre, por el
que se establecen los criterios de imagen institucional
y se regula la producción documental y el material
impreso de la Administración General del Estado.

1. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 8 del
Real Decreto 1465/1999, de 17 de septiembre, por
el que se establecen los criterios de imagen institucional
y se regula la producción documental y el material impre-
so de la Administración General del Estado, con la
siguiente redacción:

«4. Todo modelo normalizado de solicitud
correspondiente a procedimientos en los que se
requiera la aportación de cualquier tipo de certi-
ficaciones emitidas por los órganos de la Admi-
nistración General del Estado y los organismos
vinculados o dependientes de aquélla deberá esta-
blecer un apartado para que el interesado deje
constancia, en su caso, de su consentimiento expre-
so para que los datos objeto de certificación puedan
ser transmitidos o certificados por medios telemá-
ticos directamente al órgano requirente.»
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2. El apartado 2 del artículo 9 del Real Decre-
to 1465/1999, de 17 de septiembre, por el que se esta-
blecen los criterios de imagen institucional y se regula
la producción documental y el material impreso de la
Administración General del Estado, queda redactado de
la siguiente forma:

«2. Todo modelo normalizado de solicitud con
efectos frente a terceros, cualquiera que sea su
soporte, deberá publicarse en el ‘‘Boletín Oficial del
Estado’’.»

Disposición adicional segunda. Uso de medios elec-
trónicos, informáticos y telemáticos en el ámbito de
la Seguridad Social.

Lo dispuesto en este real decreto no resultará de
aplicación al sistema establecido por la Orden de 3 de
abril de 1995, sobre uso de medios electrónicos, infor-
máticos y telemáticos en relación con la inscripción de
empresas, afiliación, altas, bajas y variaciones de tra-
bajadores, cotización y recaudación en el ámbito de la
Seguridad Social, y demás disposiciones de aplicación
y desarrollo.

Disposición adicional tercera. Cambio de denomina-
ción del Consejo Superior de Informática.

1. Desde la entrada en vigor del presente real decre-
to, el Consejo Superior de Informática pasará a deno-
minarse Consejo Superior de Informática y para el impul-
so de la Administración Electrónica.

2. Todas las referencias al Consejo Superior de Infor-
mática realizadas en la normativa vigente, en lo sucesivo,
se entenderán hechas al Consejo Superior de Informática
y para el impulso de la Administración Electrónica.

Disposición transitoria única. Disposiciones y aplicacio-
nes existentes y plazos para la puesta a disposición
de certificados telemáticos o transmisiones de datos.

1. Los dispositivos y aplicaciones de registro y noti-
ficación establecidos a la entrada en vigor del presente
real decreto podrán seguir utilizándose de acuerdo con
las normas y criterios que regulan su funcionamiento
en lo que no contradigan o se opongan a lo dispuesto
en la orden a que se refiere la disposición final primera
de este real decreto.

2. Los certificados emitidos por la Agencia Estatal
de Administración Tributaria y por la Tesorería General
de la Seguridad Social para su aportación en un pro-
cedimiento administrativo serán sustituidos, de acuerdo
con lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real
Decreto 263/1996, de 16 de febrero, por el que se
regula la utilización de técnicas electrónicas, informáticas
y telemáticas por la Administración General del Estado,
por certificados telemáticos o por transmisiones de datos
a partir de la entrada en vigor del presente real decreto.

3. En el plazo máximo de un año desde la entrada
en vigor de este real decreto, los restantes órganos y
organismos incluidos en su ámbito de aplicación adop-
tarán las medidas precisas para hacer efectiva la pre-
visión del artículo 13.1 del Real Decreto 263/1996,
de 16 de febrero, por el que se regula la utilización
de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por
la Administración General del Estado. Durante ese plazo,
por medio de orden ministerial o resolución del orga-
nismo correspondiente, se harán públicos los certificados
en soporte papel que pueden ser sustituidos por cer-
tificados telemáticos o por transmisiones de datos.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo previsto por el presente
real decreto.

Disposición final primera. Requisitos técnicos de los
registros y notificaciones telemáticas y prestación del
servicio de dirección electrónica única.

1. En el plazo máximo de seis meses desde la entra-
da en vigor del presente real decreto, se establecerán,
en el marco de los criterios de seguridad, normalización
y conservación a los que se refiere el Real Decre-
to 263/1996, de 16 de febrero, por el que se regula
la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y tele-
máticas por la Administración General del Estado, los
requisitos de autenticidad, integridad, disponibilidad y
confidencialidad de los dispositivos y aplicaciones de
registro y notificación, así como los protocolos y criterios
técnicos a los que deben sujetarse. Serán objeto de apro-
bación por Orden del Ministro de la Presidencia, a ini-
ciativa conjunta de los Ministros de Hacienda, de Admi-
nistraciones Públicas y de Ciencia y Tecnología, previo
informe del Consejo Superior de Informática y para el
impulso de la Administración Electrónica.

2. Los protocolos y criterios técnicos para la soli-
citud y recepción de los certificados telemáticos y las
transmisiones de datos regulados en los artículos 13, 14
y 15 del Real Decreto 263/1996, de 16 de febrero,
por el que se regula la utilización de técnicas electrónicas,
informáticas y telemáticas por la Administración General
del Estado, serán los establecidos en cada caso por el
órgano certificante o titular de los correspondientes
datos por medio de las correspondientes resoluciones
o instrucciones, en el marco de los criterios de seguridad,
normalización y conservación a los que se refiere el cita-
do real decreto. Siempre que sea técnicamente posible,
las remisiones o accesos a certificados telemáticos se
realizarán a través de la intranet administrativa.

3. En la orden a la que se refiere el apartado 1
se establecerán las condiciones que ha de reunir el órga-
no, organismo o entidad habilitado para la prestación
del servicio de dirección electrónica única, así como las
condiciones de su prestación.

Disposición final segunda. Coste económico y entrada
en vigor.

1. La aplicación de lo dispuesto en el presente real
decreto no implicará incremento del gasto público. Los
gastos necesarios para la implantación de las medidas
previstas en él se afrontarán con cargo a los presupues-
tos ordinarios de gasto de los distintos departamentos
y organismos incluidos en el ámbito de aplicación.

2. El presente real decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid, a 21 de febrero de 2003.
JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Primero del Gobierno
y Ministro de la Presidencia,

MARIANO RAJOY BREY

4152 REAL DECRETO 210/2003, de 21 de febrero,
por el que se regula el etiquetado energético
de los hornos eléctricos de uso doméstico.

El Real Decreto 124/1994, de 28 de enero, que regu-
la el etiquetado y la información referente al consumo
de energía y de otros recursos de los aparatos de uso
doméstico, adaptó la normativa española a lo establecido
en la Directiva 92/75/CEE, del Consejo, de 22 de sep-
tiembre de 1992, relativa a la indicación del consumo
de energía y de otros recursos de los aparatos domés-
ticos por medio del etiquetado y de una información
uniforme sobre los productos, que buscaba, entre otros
objetivos, homogeneizar el sistema de información refe-
rente al consumo de energía y de otros recursos esen-
ciales que puedan figurar en el etiquetado de los aparatos
de uso doméstico.


